
RADICACION:138-36-40-89-002-2021-00490-00. 
PROCESO: VERBAL (RESOLUCION DE PROMESA DE COMPRAVENTA) 
DEMANDANTE: LUZ FLOREZ LOPEZ Y KATHERINE PACHECHO RAMIREZ 
DEMANDADO: CREER CREA S.A.S 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez pasó al Despacho la presente demanda verbal de la referencia, 
informando que por reparto nos correspondió su conocimiento. Provea. Turbaco (Bol), 25 de enero de 
2022 

KAREN PADILLA HORMECHEA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, veinticinco (25) de enero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisada la demanda con los anexos 
allegados por la parte demandante, se advierte que la misma carece del requisito contemplado en el 
numeral 2° del artículo 84 del C.G del P., por cuanto no se acompañó el certificado de existencia y 
representación de la entidad demandada. 
 
Aunado a lo anterior, se omitió dar cumplimiento a lo contemplado en el artículo 621 del C. G del P., que 
modificó el artículo 38 de la ley 640 de 2001 que al tenor dispone: “Artículo 38. Requisito de 
procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 
derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad 
jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y 
aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. 
PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 590 del Código 
General del Proceso”.  
 
Por otro lado, no es clara la suma de dinero que se indica en la pretensión segunda, por cuanto no 
coincide la cifra numérica con lo expresado en letras. De manera que, resulta necesario que la parte 
demandante precise al despacho el valor cuyo reconocimiento se solicita.  
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, 

 
RESUELVE, 

 
PRIMERO: INADMITASE la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane el 
defecto que adolece la presente demanda, lo anterior so pena de rechazo.  
 
TERCERO: INGRESAR la actuación correspondiente a la plataforma TYBA. 
 
                                                         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                                               

Firmado Electrónicamente 
                                                      LINA SOFIA MARTINEZ SALCEDO 

JUEZA 
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